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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A B E L E O N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que loe Srea.*Alca] dea y Secretarios reci-
bun los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOUE-
riHKs coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá Teriflcarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S LUNES, MIERCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagodas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C f A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridaies, excepto lar 
que sean á irtstunciti de pttrtti nu pobre, inserru-
r&n oKcialmente; afimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de ioterca particulnr prévio el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cu ta linea d» 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Secó la del din 3 de Abril) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Angos ta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad en BU i m 
portante salud. 

OOBIERNO D E PftOVrNCIA. 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 3.° 

Con esta fecha se cursa al exce
lent ís imo Sr . Ministro de l a Gober-
uacion el recurso de alzada de don 
Manuel Soto Allér, vecino do Tor
neros, contra la providencia de este 
Gobierno de 21 del anterior, que le 
desest imó ia petición de abono de 
socorros que devengaron sus hijos 
Maria Manuela y Gregorio, dorante 
el arresto menor que sufrieron. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICUI. á los efectos consiguientes. 

León 2 de A b r i l de 1892. 
EL Qobernndor, 

J o « é Kov i l l o . 

•IKCCKIiV 11» KOMHflTO. 

SSInai*. 

D. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL UE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Ilermenc-
gUrto /.aera, como apoderado de don 
Kicawo de Llano y Oleag-a, vecino 
ile Lugo , se ha presentado eu la Sec
ción de Fomento do esto Gobierno 
'lo provincia, eu el dia 15 del mes 
ile Febrero ú l t imo , á las doce y c i n 
cuenta minutos do su mafiana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
portouencias do ia mina do carbón 
llamada Pon/errada mim. í), sita en 
termino de C a b o a l l o s de Abajo, 
Ayuntamiento de Vil labl ino, y l i n 

da al Norte y Este con alto de Las
tra, al Sur con pueblo de Caboalles, 
y al Oeste con alto de Entre las pe-
fias; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá póv punto de partida el 
á n g u l o N . del prado de J lar ia P a 
di l la , y desde él en dirección S. 18° 
al E . , se medirán 100 metros, colo
cándose la 1.* estaca; desde és ta en 
dirección E . 18° al N . , se medi rán 
1.200 metros, y se colocará la 2."; 
desde és ta eu d i recc ión N . 18° al O . , 
se medi rán 100 metros, y se colo
ca r á la 3. ' ; y por ú l t imo , con 1.200 
metros medidos en .dirección O. 18° 
al S., so l l e g a r á a l punto de partida; 
Quedando as í cerrado el pe r ímet ro 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que eu el 
termino de sesenta dias, contados 
desde l a fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ios que se consideraren 

j con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley do minoria vigente. 

León 12 do Marzo de 1892. 

Hago saber: quo por D . Hcrme-
ncgildo Zaora, como apoderado de 
D. Ricardo do Llano y Oleaga, ve
cino de Lugo, se ha presentado en 
la Sección do Fomento do este Go
bierno de provincia, en el dia 15 
del mes de Febrero ú l t imo , á las 
doco y cincuenta minutos do su 
m a ñ a n a , una sol ici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias do la mina 

do ca rbón llamada Pon/errada mi
men 13, sita en t é rmino de Caboa
lles de A b a j o , Ayuntamiento de 
Vi l labl ino, y l inda al Norte con a l 
to de Robledo, a l Sur con Ponlon, 
al Este con Picdrnladra, y al Oeste 
con el pueblo de Caboalles; hace l a 
des ignación de las citadas 12 perte 
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o E . del prado de José Panei-
ro, y desde él en dirección S. 40° al 
E . , so medi rán 50 metros, y se co
locará l a 1." estaca; desdo és ta en 
dirección E . 40° al N . , se med i r án 
800 metros, y so colocará la 2."; 
desde és ta eo dirección N . 40° al O . , 
se medi rán 200 metros, y se colo
cará la 3 . ' ; desdo és ta en dirección 
O. 40° al S . , se medi rán 600 me
tros, y se colocará l a 4. ' ; y por ú l -
mo, con 150 metros medidos en d i 
rección S. 40° ul E . , se l legará ni 

• punto de partida; quedando asi ce
rrado el pe r ímet ro de las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mito dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que so nnuncin por 
medio del presento para que en el 
t é rmino de sesenta dias contados 

¡ desde la fecha de este edicto, pue -
I dan presentar cu este Gobierno sus 
. oposiciones los quo so consideraren 
j con derecho al todo ó parto del te

rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de minurin vigente. 

• León 14 de Marzo de 1SÍJ2. 
| .Josti Sovllt». 

Currekrns.— Travesías. 
Uemitido por el lugeuiero Jefe de 

Obras públicas el proyecto formado 
para la t raves ía de Los Barrios de 

L u n a , correspondiente al trozo 2.° 
de la carretera de tercer orden de 
la de León á Caboalles á Belmonte 
de la sección de L a Magdalena á 
Puente Orugo, en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 5.° del R e g l a 
mento de 14 de Jul io de 1849, se 
anuncia en esto periódico oficial 
para que en el t é r m i n o do 30 dias 
pueda exponer el Ayuntamiento i n 
teresado las reclamaciones que crea 
oportunas, en consonancia con el 
citado oHiculo y Reglamento. 

León 1* do A b r i l de 1892. 

El Oobornatlor, 

•loKé Novillo. 

Remitido por el Sr. Ingeniero J o -
fe de Obras públ icas ' el proyecto 
formado para la t raves ía de L á n c a -
ra, correspondiente al trezo 3.a de la 
carretera de tercer orden de la de 
León á Caboalles á Belmonte, sec
ción de L a Magdalena á Puente Oru
go, en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 5.° del Reglamento de 
14 de Jul io de 1849, se onuncia 
en este periódico oficial , para que 
en el t é rmino do treinta dias pueda 
exponer el Ayuntamiento interesa
do las reclamaciones que crea opor
tunas, eu consonancia con el citado 
articulo y Reglamento. 

León l .°(lo A b r i l de 1892. 
E l Ooljunmilur, 

• lOKÜ l l t O V i l l o . 

Remitido por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas el proyecto formado 
para la t raves ía de Garaño y La 
Magdalena, este ú l t imo anejo á B a 
rrio de Canales, AyuiitaniioiU.o de. 
Soto y Amio , correspondientes al 
trozo l . ° d e la carretera de tercer 
orden do la do León á Caboalles á 
Delmoute, sección de L a Magdalena 
á Puen t ; Orugo, en cumplimiento 



de lo dispuesto en el avt. 5 ° del Re
glamento de H de Jul io de 1849, se 
anuncia en este periódico oficial pa
ra que en el t é r m i n o de t re inta dias, 
pueda exponer el Ayuntamiento i n 
teresado las reclamaciones que crea 
oportunas, en consonancia con el 
citado a r t í cu lo y Reglamento. 

León l . " A b r i l de 1892. 

E l Goborn&dor, 
•losé ilfovillo. 

UIPDTAUION P K O V I N O I A L . 

EXTRACTO DE I.A SESIO.V 
DEL DIA 9 DE FEBRERO DE 1892. 

Presidencia del Sr. Rodríguez Vázquez 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los seño
res L l a m a s , S á n c h e z Fernandez, 
De lá s , L á z a r o , A lva rez , Vi l l a r ino , 
G u t i é r r e z , G ó m e z , A l a i z , Santos 
A m e z , P i f iAn , González Campelp, 
Mar t in Granizo y Bustamante, leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Seguidamente se.puso á discusiun 
el voto particular del Sr . Lázaro 
formulado al d i c t ámen de las C o m i 
siones do Gobierno y Fomento, res
pecto a l tercer extremo de la con 
vocatoria, y leídos que fueron el 
dictamen y el voto part icular, pidió 
la palabra el Sr . Gu t i é r r ez para ro
gar i dicha Comisión mix ta , tuvie-

v ra la bondad de .-jtirar el dictamen, 
toda vez que por su parte no habia 
podido examinar el asunto, que por 
cierto requer ía grande estudio para 
emi t i r el voto con perfecta concien
c ia . Replicó el Sr . Bustamante que 
el Sr . Gu t i é r r ez habia asistido á la 
reunión verificada el dia 6 en que 
la Comisión t r a t ó este asunto, y 
pudo hacer estudio de él en los dias 
que van pasados y t amb ién desde la 
convocatoria. Contes tó el Sr . G u 
t i é r rez que no habia podido estu
diarle porque asuntos profesionales 
le ocuparon ese t iempo, por lo que 
rogaba se retirase el d i c t é m e n á d i 
cho ñ n , sobre todo cuando la D i 
pu tac ión podia ocuparse de otros 
asuntos. Indicó el Sr . Vi l la r ino que 
l a d iscus ión en los d i c t á m e n e s pen -
dientes era a t r ibuc ión del Presiden
te, e l que tenia facultades para po
ner los asuntos á l a orden del dia; y 
como á la Comisión no se le pide 
que reforme ó modifique su d i c t á -
men, ún ica manera de retirarlo, s i 
con ello estuvieren conformes sus 
individuos, no tiene porque ocupar
se de la pre tens ión del Sr . Gu t i é r r ez 

E l S r . Presidente, terminado este 
incidente, abr ió d i scus ión sobre el 
voto particular del S r . L á z a r o , p i 
diendo la palabra el S r . Gu t i é r r ez 
para decir que unia su firma al voto 
particular. 

Combatió és te el S r . Vi l l a r ino , 

porque de los documentos exis ten
tes en la Diputac ión no se deduce 
fundamento alguno que venga á 
justif icar la pre tens ión del Sr . Lá 
zaro. Se ocupó primeramente de la 
escritura de venta del Palacio, se-
iialando ciertos particulares en la 
misma comprendidos, terreno que 
se adqui r ió y linderos del edificio, y 
en las cartas particulares que me
diaron entre la Corporación y los 
propietarios, para deducir que & la 
Diputación no le corresponde ¿ e r e -
cho alguno sobre dicho solar, ' el 
cua l se reservaron expresamente 
los d u e ñ o s , a l verificar la venta. 
También se fijó en el Código c i v i l y 
en sus disposiciones respecto á ser
vidumbres, á fin de demostrar que 
no existia n inguna de ellas ú favor 
de esta casa, concluyendo por decir 
que sobre la a l ineación de la calle ó 
de l a plaza, nada tiene que resolver 
la D ipu tac ión , por ser atribuciones 
propias de los Ayuntamientos , n i 
tampoco acerca de expropiaciones, 
que en ú l t i m o t é r m i n o á la Corpo-

' ración municipal cor responderá de-
! c idir sobre ello. 

Contes tó el Sr . Lázaro que su vo
to particular no comprend ía n i n g u -

! no de los combatidos por el Sr . V i -
| l lar ino, pues los dos extremos en 
j aquel consignados t e n í a n por obje-
! to, el primero recurrir a l Juzgado 

si se estaba en tiempo, pidiendo la 

• suspens ión del acuerdo del A y u n t a -
! miento, que concedió á los señores 
, Fernandez y André s au tor izac ión 

para edificar, n o m b r á n d o s e desde 
luego un Procurador y Abogado, 
que no sea Diputado provincia l , y 
el segundo que en el caso de que 
no se e s t é en t iempo, se consulte 
con dos Abogados en ejercicio, á 
quienes se remitan todos los ante-

• cedentes para que informen si la 
Dipu tac ión tiene derecho para e x i 
g i r en los Tribunales ]a declaración 
de a lguna servidumbre á favor del 
Palacio, ó reclamar indemnizac ión 
por deprecio al vendedor. Dijo que 
el primer extremo se halla autori
zado en l a ley municipal á favor de 
cualquier part icular ó entidad j u r í 
dica que resulte lastimada en sus 
derechos, á fin de que las obras no 
c o n t i n ú e n m á s adelante y que los 
perjuicios sean menores, y propone 
esa solución porque al continuarse 
la edificación, ó a l verificarse és ta 

¡ sin que por nadie se impida l a rea
lización de los trabajos, supone con 
fundamento el que ha mediado con-

' cesión ó au to r i zac ión del A y u n t a -
! miento, porque en otro caso las 
• obras no se rea l iza r ían , y claro es 
1 que siendo el indicado un medio 
| legal , deber ía utilizarse en seguida 

si es que los t é r m i n o s no han pasa

do, á fin de que este Palacio no su 
fra en sus fachadas ni en sus vistas, 
los perjuicios que son consiguientes 
con l a edifitacion del proyecto. Se 
o c u p ó en seguida de la l ínea t raza- 1 
da de la calle de las Negr i l las , apro- ! 
bada por Real orden de 1864, del 
edificio autorizado fuera de esa l í - j 
nea, en su concepto, para demos- i 
trar en conclus ión que la a l ineac ión 
pr imi t iva se reforma, y al reformar- ! 
l a lo ha hecho .el Ayuntamiento sin 
expediente previo, s in oir reclama
ciones, y en su entender con d a ñ o 
de este Palacio, cuya defensa deben 
procurar los Sres. Diputados, sin 
que tenga apl icación el precepto 
del Código c i v i l á que se refiere el 
Sr . Vi l la r ino , porque el edificio l i n 
da con calle públ ica y que sobre . 
estos particulares no discute, pues 
en su voto no entra á examinar ó á 
determinar los derechos y cuales 
sean, que á la Diputac ión pudieran 
corresponder en el asunto, y para 
eso propone se consulte el parecer 
de dos Letrados que no seau D i p u 
tados ni de la localidad, á fin de que 
de ese modo pueda decirse siempre 
que la Dipu tac ión n o . a b a n d o n ó sus 
derechos, sin que por su parte trate 
de lastimar ni los generales ni los 
particulares, y añadió que la Cor
porac ión municipal de León c o m 
puesta siempre de personas d i g n í 
simas, obraba en todos los casos con 
el mayor des in t e ré s , pero que esto 
no era un obs tácu lo para que contra 
sus acuerdos pudiera reclamarse. 

Rectificó ol Sr . Vi l la r ino ind ican
do que habia procurado combatir 
los dos extremos del voto particular, 
consignando en cuanto al primero 
que el acuerdo del Ayuntamiento 
tomado dentro del circulo de sus 
atribuciones, no era ya reformable 
por la v ia administrativa, supuesto 
que no habia cometido infracción 
legal , y en cuanto al segundo par
t icular , una vez que en la Comisión 
m i x t a nombrada al efecto ex i s t í an 
Abogados en ejercicio, los cuales 
con los datos á la vista 'opinaban 
que no habia derecho alguno para 
oponerse á la edificación, holgaba 
hacer consultas que siempre supo
nen gastos, y que vienen indi rec ta
mente a indicar falta de confianza 
en los Abogados de la localidad, los 
cuales en su condición de D i p u t a 
dos tienen toda I' independencia 
que se requiere en estos casos, i n 
dependencia que alcanza por i g u a l 
á todos los individuos que cons t i 
tuyen la Corporac ión . 

Rect... e l Sr . Lázaro , diciendo 
que las facultades del A y u n t a m i e n 
to no son absolutas, pues es t án l i 
mitadas por l a misma ley, con los 
recursos de alzada, y que si por su 

parte indicaba que l a consulta se 
sometiera á Abogados' de fuera de 
l a localidad y que no fuesen D i p u 
tados provinciales, obedec ía no á 
que estos tuvieran menor compe
tencia n i que trataran el asunto 
con pas ión , sino para alejar de los 
mismos toda sospecha de apasiona
miento, que no admite, y t a m b i é n 
para poder decir á los electores que 
sin comprometer en l i t ig io alguno 
los intereses de la D ipu t ac ión , se 
habia hecho por ellos cuanto acon
sejaban las circunstancias. 

Preguntado si se aprobaba el v o 
to particular y pedido que fuese 
nominal , quedó desechado por djez 
votos contra cinco en la forma s i 
guiente : * 

Señores pie dijeron N O . 

Bustamante, Gómez , Mar t in G r a 
nizo, Vi l lar ino , González Campelo, 
Santos Amez , Delás , A l a i z , S á n c h e z 
Fernandez, Sr . Presidente. Total 10. 

Señores que dijeron S i 
Lázaro , Llamas, Gu t i é r r ez , P i ñ á n 

y Alva rez . Total 5. 
. Desechado el voto particular, se 
abrió d iscus ión sobre e l d i c t á m e n 
de l a Comisión mix ta , .usando de l a 
palabra en contra el S r . Láza ro , 
quien manifestó no podia l a D i p u 
tac ión adoptar el acuerdo en la for
ma que se propone, pues al decir 
que no la asiste n i n g ú n derecho so
bre el terreno del j a rd in i l lo , viene 
á significar que renuncia unos de
rechos, lo que no puedo hacer con 
arreglo á l a ley , pues para ello ne
cesita au to r i zac ión de l a Superio
ridad, que en el presente caso no ha 
obtenido. Combat ió el primer par
t icular del d i c t á m e n , porque si l a 
Diputac ión ve con agrado el tercer 
extremo de la convocatoria, ó ese 
agrado no significa nada, ó quiere 
decir que la Comisión provincia l se 
an t i c ipó á los deseos de la Dipu ta 
ción. 

E n defensa del d i c t á m e n usó de 
l a palabra el Sr , Bustamante i n d i 
cando que con arreglo á la escr i tu
ra y á las cartas particulares que 
habia citado el Sr . V i l l a r i no , enton-

í dia que á la Diputac ión no la asis
t ía n i n g ú n derecho sobre el solar 

j objeto de la cues t ión , pues si en 
esos documet í tos es tá perfectamen
te definido el derecho de los pro
pietarios antiguos de l a casa, m á s 
lo e s t a r á todavía si se consulta la 
correspondencia que medió entre 
ellos y la Diputac ión para adquirir 
el solar, que en aquel entonces no 
pudo venderse, y sobro el c u a l se 
reservaron siempre su propiedad d i 
chos s e ñ o r e s . Dijo que correspon
diendo lo que fué jardinil lo y lo que 
es hoy Palacio á los mismos d u e ñ o s 



no existe servidumbre a lguna , y 
que si en la escritura de venta se 
hizo esa clase de reserva, obedece 
A las c l áusu la s generales que se 
consignan en t o d a c o n t r a t a c i ó n . 
Manifestó que la Comisión al con
signar en su d i c t á m e n que habia 
visto con agrado el celo de la pro
v i n c i a l , fué porque e n t e n d í a que 
solo á esa consideración se deber í a 
la convocatoria, y que al proponer 
que la Diputac ión entiende no le 
asiste n i n g ú n derecho sobre el jar-
dini l lo, esta dec larac ión no envuel 
ve renuncia de derecho, ni puede 
haber por ello responsabilidad a l 
guna . 

Rectificaron los Sres. Lázaro y 
Bustamante, y no habiendo m á s 
Sres. Diputados que hicieran uso 
de la palabra, se p r e g u n t ó por l a 
Presidencia si se aprobaba el d i c t á 
men, y pedida votación nominal , 
fué aprobado por diez votos contra 
tres en la forma siguiente: 

Seilora que dijeron S I 
Bustamante, Gómez, Mart in G r a 

nizo, Vi l l a r ino , González Campelo, 
Santos Amez , Delás, Ala iz , S á n c h e z 
Fernandez, Sr . Presidente. Total 10 

Seilores que dijeron N Ó 

L á z a r o , Llamas, G u t i é r r e z , To
tal 3. 

E l Sr . Bustamante r o g ó á la D i 
p u t a c i ó n se s i rviera dispensar su 
asistencia á la sesión de m a ñ a n a , 
por asuntos propios de su profesión, 
c u y a excusa le fué admitida. 

E l Sr . Presidente l evan tó la se
s ión , quedando para la de m a ñ a n a 
el d i c t á m e n de la Comisión de H a 
cienda sobre e l presupuesto a d i 
c iona l . 

León 12 de Febrero de 1892.—El 
Secretario, Leopoldo Garc ía . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

Secretaría.—Suministros. 

Mes de Marzo de 1802. 

P R E C I O S que l a Comisión p rov in
c ia l y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados porlos pueblos durante 
el precitado mes. 

Articulas de suministros, 
con redteceion al sistema métrico en 

su equimUncia en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 28 

I lación de cebada de 6'9375 
litros 0 97 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 31 

Li t ro de aceite 1 34 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 91 
Quintal mé t r i co de l eña 4 26 
Li t ro de vino 0 32 
Ki logramo de carne de vaca . 1 05 
Ki logramo de carne de ca r 

nero 0 99 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de l a Real 
orden circular de 15 de Setiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 31 de Marzo de 1892.—El 
Vicepresidente, Fernando S. C h i -
carro .—P. A . D . L . C. P . : el Secre
tario, Leopoldo García . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan & c o n t i n u a c i ó n , se anuncia al públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
za , son los figurados en la misma. 

Puebloi que la conponen. Cargos vacante*. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

2 .* . . ; IRabanal 
Santa Colomba 
Brazuelo 
Otero Agente ejecutivo. 
Magaz 

, Llamas 
5 . ' . . (Truchas ¡Agen te ejecutivo. 

1.100 

3001 

(Castrocalbon 
. ¡Cas t rocon t r igo 
'San Esteban de Nogales 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 

Agente ejecutivo. 

1. ". 

2. ", 

3. ' . . ' 

4. ' . 

t 
5. ' . 

|Leon ¡Armunia 
Villaquilambre 
San André s del Rabanedo 

/Rioseco de Tapia 
¡Cimanes del Tejar 
(Carrocera 
(Onzooilla 
w e g a de Infanzones 
IVilTaturiel 
IGradefes. 
|Mansi l la Mayor 
/Mansi l la de las Muías 
(Chozas 
Walverde del Camino 
ISantovenia de l a Va ldonc ina . 
[Villadangos 
| Vegas del Condado 
) Villasabariego 
I Valdefresno 
íGarrafe 
¡Sar iegos 
(Cuadros 

P A R T I D O D E L E O N . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
• de Recaudador, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Rivera 
IgUeña 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucodo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
Ponferrada 
San Esteban de Valdueza 
Benuza 
Puente de Domingo Florez 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinascca r . . . 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

Agente ejecutivo, 

400 

2.100 

5.500 
600 

3.400 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 

1 45 

» 

1 45 

2 90 
» 

1 45 
» 

2 > 

4.400 S 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Cima 

Barrios de L u n a 
Láncara 
L a Majúa 
Valdesamario 
Santa María de O r d á s . 
Las Omañas 
'Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Murías de P a r e d e s . . . . 
Vegarienza 
Soto y Amio 
Campo de la L o m b a . . . 

\Riello 
IVillablino 

Agente ejecutivo. 2.100 

i 
PARTIDO D E RIAÑO. 

Villayandre 
Acevedo 
Buron 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Hoca de H u é r g a n o . 
Posada de Va ldeon . 
Oseja de Sajambre. 
Riaño 
Cistierna 
L i l l o 
Salamon 
Reyero 
Vegamian 
Prioro 

Agente ejecutivo, 1.700 
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P A R T I D O D E S A H A G U N . 

I 

4. ' . 

5. *. 

¡Vil lamizar 
IVi l lamar t in de D . S a n c h o . . . 

J v ü l a s e l á n 
jSabelices del Rio 
(Villazanzo 
jGrajal de Campos 

' jJoari l la ¡Sahagun 
Escobar de Campos 
Galleguil los 
Gordaliza del Pino 

¡E l Burgo 
. ¡ S a n t a Cr is t ina 
(Vil lamoratiel 

Í
Almanza 
Canalejas 
Castromudarra 
Vi l laverde de Aroayos 
Cebanico 
L a V e g a de Almanza 

jValdepolo 
' ¡Cubillas de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

¡ j .700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

600 

1 flp 
' * 

1 70 
» 

1 70 
> 

1 70 
> 

2 » 

2.". 

3 . ' . 

5.*. 

6 . \ 

i Villacé 
I v i l l a m a ñ a n 
h 'oral de los Guzmanes. 
JViUademor 
[San M i l l a n 
[Algadefe 
iVil lamandos 

.(Villaquejida 
jCimanes de l a V e g a — 
[Villafer 
jCampnzas 
iVi l lahornate 
JCastrofuerte 

ÍFuentes de C a r b a j a l . . . 
Gordoncillo 

, Valdemora 
ICastilfalé. . 
IMatauza 

. s l z a g r e 
iValverde Enrique 
IMatadeon 
[Cabreros del Rio 
IValencia de D . J u a n . . 

• ¡Pajares de los Oteros . . 
I Campo de V i l l a v i d e l . . . 

Recaudador. 

Recaudador., 

Recaudador. 

Recaudador., 

Recaudador. 

7.600 

7.600 

7.500 

8.000 

8.900 

1 65 

1 75 

2 > 

1 65 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

: i . ' . 

2. \ 

3. ' . 

4. ' . 

5. \ 

(Villafranca 
IPamdaseca 
(Fabero 
(Vega de Espinareda. 
ISancedo 
I Arganza 
(Camponaraya 

' ÍCacabelos 
[Carracedelo 

Í
Candín 
Peranzanes 
Valle de F ino l l edo . . . 
Ber langa 

ÍBalboa 
.jBarjas 

í l ' rabadelo 
(Vega de Va lca r ce . . . 
iCoru l lon 
\0encia 

' ÍPo r t e l a de A g u i a r . . . 
(Villadecanes 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador . . . 
Agente ejecutivo. 

.600 
900 

.300 
600 

.700 
400 

1.600 
500 

2 75 

5.400 2 
500! 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía eonstilmionai de 
Brazuelo. 

Habiéndose acordado por el A y u n 
tamiento y jun ta designada al efec
to el arriendo i venta l ibre de los 
derechos de consumo sobre vinos, 
aguardientes y alcoholes para el 
ejercicio de 1892 á 1893, se ha desig
nado para que tenga efecto la subas
t a d dia 10 de A b r i l p r ó x i m o , á las 
diez de su m a ñ a n a , en la casa con
sistorial, á cuyo punto pueden con
curr i r los que deseen tomar parte 
en l a subasta, en e l que se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
para c u a n t o s q u i e r a n enterarse 
de é l . 

Brazuelo 26 Marzo 1892.—El A l 
calde, T o m á s Calvo. 

ñ a s de centeno, y las costas de este 
j u i c i o y dietas del apoderado. 

Así definitivamente juzgando, lo 
p r o n u n c i ó , m a n d ó y fírmó-el expre
sado S e ñ o r Juez, por es tá - sen tenc ia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
s i t iva se i n s e r t a r á en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia , fijándose 
a d e m á s los oportunos edictos para 
que sirvan de notif icación al deman
dado, de que yo Secretario cer t i f i 
c o . — J o s é P a r r a d o . — A n d r é s Tra-
pote. 

i ' para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL, expido l a presente que firmo 
con el v is to bueno del S e ñ o r Juez 
y sello del respectivo Juzgado, en 
Zotes i treinta y uno de Octubre de 
m i l ochocientos noventa y uno.— 
Andrés Trapote.—V.0 B.°, J o s é P a 
rrado. 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia á esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de consti tuir la fianza, pudien-
do adquiri i do la Admin i s t rac ión de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes cousideven necesarios para conocer el importe 
de la r ecaudac ión en la zona que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo y de 
los deberes y atribuciones que la ley P ins t rucc ión de 12 de Mayo de 1888 

Ír d e m á s disposiciones vigentes seña lan á dichos funcionarios, las cua-
es pueden conocerse t amb ién por el anuncio publicado por esta Dele

gac ión en el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia n ú m e r o 114 de 21 de 
Mayo de 1891. Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos 
hab rán de ser definitivas, no admi t i éndose como provisionales las pres
tadas al Banco de E s p a ñ a . 

Lcon 29 de Marzo de 1892.—El Delegado de Hacienda, P. S., Sant ia 
go Il lán. 

Alcaldía constitucional de 
Villanjo. 

N o habiendo comparecido á n i n 
g ú n acto do l as operaciones del 
reemplazo actual , el mozo T o m á s 
García D o m í n g u e z , hijo de Tomás 
y María, natural de E s t é b a n e z , : 
quien s e g ú n m a n i f e s t a c i ó n de su ; 
hermano Lorenzo G a r c í a , se en- ! 
cuentra en e l pueblo, de Matamoros • 
provincia de Bilbao, se le cita y e m - i 
plaza por este anuncio para que so • 
presente en esta casa consistorial, ' 
en el dia 27 del corriente y hora de ' 
las dos de su tarde para ser tallado, ' 
y de no verificarlo le p a r a r á n los • 
perjuicios consiguientes. i 

Villarejo 20 de Marzo de 1892.— i 
E l Alcalde , Mariano Fernandez B a l - i 
buena. ; 

J U Z G A D O S . j 

Don Andrés Trapote, Secretario del 
Juzgado municipal de este d i s t r í - . 
to de Zotes del P á r a m o . ¡ 
Certifico: que en el ju ic io verbal 

de que se h a r á m é r i t o , r e c a y ó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicer 

Sentencia.—En ZoteS'del Pá ramo 
á diez y siete de Octubre de m i l 
ochocientos noventa y uno. E l se
ñ o r D . José Parrado. Juez m u n i 
cipal del mismo, habiendo visto y 

; examinado el precedente ju ic io ver-
; bal, instado por el apoderado Don 
I Manuel Mar t ínez , vecino d.o I.a B a -
: ñeza , en rep resen tac ión de Don M a r -
• colino Macias, que lo es de Santa 

María del P á r a m o , contra Don José 
Guisan Mar t ínez , vecino de V i l l a s -
t r igo , é ignorando el paradero de 
este, sobre pago do quinientos rea
les en metá l ico y v e i n t i t r é s hemi-
nas de centeno, por ante mi su Se
cretario dijo: 

Fal lo: que debo de condonar y 
condeno en rebeldía a l demandado 
Don José Guisan, a l pago de los 
quinientos reales y ve in t i t r é s h e m í -

D . Andrés Trapote, Secretario m u 
nicipal del Juzgado del distrito de 
Zotes del P á r a m o . 
Certifico: que en el juicio verbal 

de que se h a r á m é r i t o , r e c a y ó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice: 

Sentencia.—En Zotes del P á r a m o 
á diez y siete de Octubre de m i l 
ochocientos noventa y uno, el s e ñ o r 
don J o s é Parrado, Juez munic ipa l 
del mismo, habiendo visto y exami 
nado el precedente ju ic io verbal , 
instado por el apoderado don M a 
nuel Mar t ínez , vecino de L a B a ñ c -
za , en rep resen tac ión de don Marce
lino Macias , que lo es de Santa M a 
ría del P á r a m o , contra don Andrés 
Ugidos , vecino de Vi l las t r igo , é i g 
norando su paradero, sobre pago de 
diez y ocho heminas de centeno, 
por ante mi su Secretario dijo: 

Fal lo: que debo de condenar y 
condeno en rebeldía a l demandado 
Don André s Ogidos, a l pago do las 
diez y ocho heminas de centeno, 
costas de esto ju ic io y dietas del 
apoderado. 

A s i definitivamente juzgando, lo 
p ronunc ió , m a n d ó y firmó el expre
sado Seño r Juez," por esta setenten-
cía, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, se i n s e r t a r á en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , fijándo-
so a d e m á s los oportunos edictos pa
ra que sirvan de notif icación al de
mandado, de que yo Secretario cer
t i f ico.—José P a r r a d o . — A n d r é s Tra
pote. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL, expido la presente que firmo 
con el visto bueno del s e ñ o r Juez y 
sello del respectivo Juzgado, en Zo 
tes 'á treinta y uno de Octubre d'j 
m i l ochocientos noventa y uno.— 
Andrés Trapote.— V . " B.°, José P a 
rrado. 

Imprenta do la DipuTucion prorineiid. 
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